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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 15 de marzo de 2022, del Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco, 
de bases y convocatoria para cubrir tres plazas de Policía Local por sistema de 
oposición libre. (PP. 627/2022).

Por Resolución de Alcaldía núm. 036/2022, de fecha 21.1.2022, se aprobaron las 
bases y la convocatoria para cubrir las plazas de Policía Local para este Ayuntamiento 
de Villanueva del Trabuco, mediante sistema de oposición libre, esta bases fueron 
modificadas por Resolución de Alcaldía núm. 120/2022, de fecha 18.2.2022.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 27, de fecha 9.2.2022, así como 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 43, de fecha 4.3.2022, aparecen 
íntegramente publicadas las bases de la convocatoria y su posterior modificación para 
cubrir en propiedad la plaza vacante objeto de la convocatoria cuyas características son:

Grupo C

Subgrupo C1

Escala Administración Especial

Subescala Básica

Clase Policía

Nº de vacantes 3

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y sede electrónica de este Ayuntamiento dirección: 
https://villanuevadeltrabuco.sedelectronica.es

Villanueva del Trabuco, 15 de marzo de 2022.- El Alcalde, José María García Campos. 


